
DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN 
AREA DE EMPLEO, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

 
 

 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 

 

 
  
 

 

 

 

 

SECCION 

INFRAESTRUCTURAS URBANAS 

TITULO 

PROYECTO DE EJECUCIÓN  

DE PISTA DE PÁDEL  

LOCALIDAD 

TORRES  

EQUIPO REDACTOR 

DIRECTOR DEL PROYECTO 

 
 

EXPEDIENTE 

 

PRESUPUESTO BASE: 

14.049,58 EUROS 

PLAN 

PLAN ESPECIAL DE APOYO 
A MUNICIPIOS 

I.V.A: 

2.950,42 EUROS 

FECHA 

MARZO DE 2017 

PRESUPUESTO CONTRATA 

17.000,00 EUROS 

PLAZO DE ENTREGA 

2 MESES 

PRESPUESTO LICITACIÓN 

 

 

XXXXXXXXX 
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I.DOCUMENTOS PREVIOS  
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AREA TECNICA 

CUADRO DE CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 

 

A.- DENOMINACION DE LA OBRA: 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN DE TORRES (JAÉN) 

LOCALIDAD: TORRES 

Nª Obra: No asignada Nª Expte. : No asignado 

 

B.- PRESUPUESTO DE CONTRATA: 

P. BASE 14.049,58 € CATORCE MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

I.V.A. 2.950,42 € DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 

P. LICITAC. 17.000,00 € DIECISIETE MIL EUROS  

 

C.- PRESUPUESTO POR ADMINISTRACIÓN: 

P. BASE --- --- 

I.V.A. --- --- 

P. ADMINIS. --- --- 

 

D.- FINANCIACIÓN: 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAEN  

17.000 €  

 

E.-PLAZO DE EJECUCION:     F.- PLAZO DE GARANTIA: 

DOS MES UN AÑO 

 

G.-FIANZA PROVISIONAL:     H.- FIANZA DEFINITIVA: 

// // 

 

I.- HONORARIOS Y TASAS (sin IVA): 

POR REDACCION: POR DIRECCION FACULTATIVA: POR COORDINACIÓN SS.SS: 

693,00 297,00 264,00 

 

J.-GASTOS DE ENSAYO (CONTROL DE CALIDAD) (sin IVA): 

 EL INDICADO EN ANEJO 

 

K.-CARTEL DEL OBRA: 

 EL INDICADO MÁS ABAJO 

L.- CLASIFICACION DE CONTRATISTAS: 

GRUPO SUBGR. TIPO DE TRABAJO CATEG 

    

 

M.- FORMULA POLINOMICA A EFECTOS DE REVISION DE PRECIOS: 

  NO PROCEDE   
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N.- AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PREVIAS PARA EJECUCIÓN DE OBRA Y OBSERVACIONES: 

NO SE REQUIEREN OTRAS QUE LAS MUNICIPALES 

 

O.- NOMENCLATURA CPV DE LA COMISION EUROPEA: 

45212210-1 TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE UN SOLO DEPORTE 

 

 

 Torres, marzo de 2017  

 

 

 

 

 

 

XXXXXXXXX  

 arquitecto redactor 
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ACTA DE COMPROBACIÓN PREVIA DEL REPLANTEO 

 

 

 LOCALIDAD:   TORRES 

PLAN:  PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 

TÍTULO OBRA: PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA DE PÁDEL  

PRESUPUESTO:  17.000 € (DIECISIETE MIL EUROS) 

SITUACIÓN: C/ SANTA MARÍA, PISTAS DEPORTIVAS DEL CEIP AZNAITÍN (JAÉN) 

 XXXXXXXXX , arquitecto autor del proyecto de referencia, personado en el día de la fecha en el 

terreno en que se han de ejecutar las obras del proyecto arriba epigrafiado al objeto de comprobar la realidad 

geométrica del mismo. 

 

CERTIFICO: 

 

 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 126 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se ha comprobado la 

realidad geométrica del terreno en relación con los supuestos básicos contemplados en el proyecto así como la 

disponibilidad de los terrenos precisos para la normal ejecución del suministro proyectado. 

 

Y en prueba de conformidad firma la presente acta en el lugar antes indicado en marzo de 2017 

 

 

 

  

 

 

 

 

 XXXXXXXXX

 arquitecto redactor 
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DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

 

 LOCALIDAD:   TORRES 

PLAN:  PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 

TÍTULO OBRA: PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA DE PÁDEL  

PRESUPUESTO:  17.000 € (DIECISIETE MIL EUROS) 

SITUACIÓN: C/ SANTA MARÍA, PISTAS DEPORTIVAS DEL CEIP AZNAITÍN (JAÉN) 

 

 XXXXXXXXX , ARQUITECTO.  

 

DECLARA: 

 

Que la memoria de “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN DE TORRES 

(JAÉN)”, contempla una obra completa, siendo susceptible de ser puesta en servicio al uso previsto por la 

Administración contratante o al fin propuesto. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, en cumplimiento del Art. 86 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 

14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se expide la 

presente declaración en Torres en marzo de 2017. 

 

 

  

 

 

 

 

XXXXXXXXX  

arquitecto redactor 
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MODELO CARTEL DE OBRA 

 

 



                                 CM17_554         COA Jaén 330 

                   
                          

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN, TORRES (JAÉN) 

 

Excmo. Ayuntamiento de Torres. Memoria 7                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.MEMORIA
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1. ANTECEDENTES.- 

 

Por encargo del Excmo. Ayto. de Torres, y para su inclusión en el Programa de Inversión 

correspondiente, se redacta el presente Proyecto de “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE PISTA DE 

PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN DE TORRES (JAÉN)” 

 

Previamente y por el arquitecto redactor se han tomado los datos necesarios, con los que 

se han desarrollado en gabinete los trabajos precisos para la redacción de la Memoria que 

pasamos a detallar. 

 

 

2. PROGRAMA DE NECESIDADES.- 

 

El objeto del presente proyecto tiene como objeto definir las obras para la ejecución de 

una pista de pádel en las inmediaciones de la Calle Santa María de Torres (Jaén). Dichas obras, se 

centran en la ejecución de una pista deportiva para la práctica del pádel, dada la creciente e 

incipiente demanda que tiene este deporte en nuestra sociedad, que contará con una pista 

reglamentaria y moderna adaptada a la normativa vigente para el goce y disfrute de los 

ciudadanos del municipio de Torres. Además ésta se instalará en la cercanía del gimnasio y del 

campo de fútbol, por lo que es un lugar ideal para la instalación de la misma.   

 

Por todo ello, el presente proyecto técnico pretende justificar y valorar cada una de las 

partes que compondrán las obras para recabar las oportunas autorizaciones para su legalización y 

puesta en funcionamiento como instalación deportiva. 

 

La superficie de actuación asciende a 213,40 m² (incluyendo los postes y el 

acristalamiento), siendo 200 m² el área específica de la pista de pádel. 

 

3. DESCRIPCION DE LAS OBRAS PROYECTADAS.- 

 

Se realizarán las siguientes obras: 

 

• Construcción de una plataforma horizontal de hormigón con tratamiento 

superficial, con el correspondiente movimiento de tierras para la incorporación de zunchos y 

solera. 

• Ejecución de cerramiento perimetral reglamentario para la definición de la pista. 

• Incorporación de redes y pintado de líneas de delimitación de pista. 
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4. JUSTIFICACION DE LAS OBRAS.- 

 

4.1 Justificación de precios.- 

 

Para la obtención y justificación de los Precios de las distintas Unidades de obra del 

presente Proyecto, se ha partido de los costes actuales de la mano de obra, el transporte y los 

materiales empleados y el cálculo se ha realizado en función de: 

 

a) Convenio Colectivo Sindical para la industria de la Construcción y Obras Públicas 

vigentes para la provincia de Jaén. 

b) Base de cotización al Régimen General de la Seguridad Social y legislación vigente al 

respecto. 

c) Precios actuales en la zona para los distintos materiales a emplear. 

 

A partir de estos datos y considerando los rendimientos más adecuados, según su situación 

para cada unidad de obra, se han obtenido los costes directos de las mismas. Los costes indirectos 

se han estimado en un 9% de los costes directos. 

 

Figurando, dichos precios, en el Anejo correspondiente de esta Memoria, titulado “Bases 

de Precios”, estimamos que los valores obtenidos son normales y no precisan mayor justificación 

que la detallada en el Anejo mencionado. 

 

5. NORMATIVA DE APLICACIÓN.- 

 

En el presente Proyecto se cumple lo referente a obras completas, susceptibles de ser 

entregadas al uso general sin perjuicio de posteriores ampliaciones y comprende todos los 

elementos precisos para la utilización de la obra, en concordancia a los dispuesto en el artículo 86 

del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, de 14 de Noviembre y artículo 125 del Reglamento General de 

Contratación. 

 

Por tanto, consideramos que el presente Proyecto reúne todos los documentos 

necesarios para el examen y ejecución de las obras, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 

3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

También se ha tenido en cuenta en la redacción del presente Proyecto las Normas de 

Carácter Administrativo siguientes: 
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Decreto 3.650/1970, de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el cuadro de fórmulas 

tipo generales de Revisión de Precios de los Contratos de Obra, completado por el Real Decreto 

2.167/1981, de 20 de Agosto, en tanto no se oponga a lo establecido en el texto refundido de la 

L.C.S.P. 

 

Asimismo, será de obligado cumplimiento la Normativa recogida en el Anejo 

correspondiente y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                    CM17_554         COA Jaén 330 

                 
                          

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN, TORRES (JAÉN) 

 

Excmo. Ayuntamiento de Torres. Memoria 12                                        

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 

 

 

LOCALIDAD TORRES 

PLAN PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 

TITULO OBRA PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN 

PRESUPUESTO 17.000,00 EUROS 

SITUACION C.E.I.P. AZNAITÍN, CALLE SANTA MARÍA, TORRES (JAÉN) 

  

  

 XXXXXXXXX, ARQUITECTO.  

 

INFORMO 

 

El plazo de ejecución de la obra se estima en 2 meses a contar desde el replanteo e inicio de la misma. 
 

En relación al plazo de garantía se tendrá en cuenta el mínimo establecido de un año según el artículo 235 del 

Real Decreto Legislativo 3/2011  de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, expediéndose la presente declaración en Torres en marzo de 2017. 

 

 

  

 

 

 
XXXXXXXXX  

arquitecto redactor 
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7. PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS OBRAS.- 

 

En el Anejo correspondiente figura con todo detalle el Programa de Obra con su 

valoración quincenal. 

 

 

8. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA Y CATEGORÍA DEL CONTRATO. 

 

No procede 

 

 

9. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD.- 

 

El Plan de Control de Calidad viene detallado en el Anejo correspondiente, y se 

determina en el sentido exigido por el Decreto 67/2.011 de 5 de abril de la Junta de Andalucía. 

 

 

10. EXPROPIACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS.- 

 

No es necesario realizar expropiaciones. No resulta afectado ningún servicio. 

 

 

11. PRESUPUESTOS Y FINANCIACIÓN.- 

 

11.1. PRESUPUESTOS: 

 

El Presupuesto de Ejecución Material de las obras descritas asciende a la cantidad de 

10.752,59 €, añadiéndole al Presupuesto de ejecución material un 19% de gastos generales y 

beneficio industrial que ascienden a la cantidad de 2.042,99 €.  

 

El importe correspondiente a los honorarios técnicos asciende a 1.254,00 €.  

 

Con todo ello, el presupuesto base es de 14.049,58 €. 

 

El I.V.A. total, 2.950,42 €, correspondientes a cada uno de los gastos subvencionables 

es: 

 

- I.V.A. de los honorarios técnicos: 263,34 € 

- I.V.A. del presupuesto de obra: 2.687,08 € 
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Por ello, el Presupuesto Total por Contrata que asciende a la cantidad de 17.000,00 € 

(DIECISIETE MIL EUROS). 

 

 

 

11.2. FINANCIACIÓN:  

 

REFERENCIA DE LA OBRA:    

EXPEDIENTE:              

CORPORACION:    TORRES 
DENOMINACION: PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL 

IMPORTE: 17.000,00 € 
 

FINANCIACIONES 
 

AYUNTAMIENTO F.P.________________________    0%___________________                 0,00 €  
DIPUTACION DE JAEN _______________________  100%__________________       17.000,00 € 

 
12. FORMULA DE REVISION DE PRECIOS.- 

 

No se aplica al ser el plazo de ejecución no superior a doce meses. 

 

13. ACCESIBILIDAD.-  

 

Se documenta en anejo adjunto en memoria. 

 

14. DOCUMENTOS DEL PROYECTO.- 

 

Se ha redactado el presente proyecto con todos los documentos reglamentarios, 

siendo éstos los siguientes: 

 

DOCUMENTO NUM. 1.- MEMORIA. 

Anejo núm. 1.- Situación 

Anejo núm. 2.- Programa de obras. 

Anejo núm. 3.- Plan de Control de Calidad. 

Anejo núm. 4.- Estudio Geotécnico o Certificado de Innecesariedad. 

Anejo núm. 5.- Justificación del CTE. 

Anejo núm. 6.- Justificación de Precios. 

Anejo núm. 7.- Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Anejo núm. 8.- Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 
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DOCUMENTO NUM. 2.- PLANOS. 

Plano nº 01 - Situación y emplazamiento 

Plano nº 02 – Planta general de la zona de actuación. Estado inicial y reformado 

Plano nº 03 – Planta, alzado y detalles.  

Plano nº 04 – Cimentación y detalles 

 

 

DOCUMENTO NUM. 3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TEC. PARTICULARES. 

 

DOCUMENTO NUM. 4.- PRESUPUESTO. 

Capítulo I.- Cuadro de Precios. 

Capítulo II.- Mediciones y Presupuesto. 

Capítulo III.- Resumen General del Presupuesto 

 

15.  EQUIPO REDACTOR.- 

 

El Equipo Redactor de la presente memoria está formado por el siguiente Técnico: 

 

XXXXXXXXX  . Arquitecto. 

 

16. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD.- 

 

El Plan de Control de Calidad viene detallado en el Anejo correspondiente, y se 

determina en el sentido exigido por el Decreto 67/2.011 de 5 de abril de la Junta de Andalucía. 

 

17.  CONCLUSIONES.- 

 

Con lo expuesto consideramos se encuentra suficientemente detallado y justificado la 

presente Memoria de “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN DE 

TORRES (JAÉN)” habiéndose cumplido con la redacción del mismo, el encargo correspondiente. 

  

Por tanto, tenemos el honor de elevar a la superioridad, esperando merezca su 

aprobación a los efectos oportunos. 

 

Torres, marzo de 2017 

 

 

XXXXXXXX          X  

 arquitecto redactor 
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III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
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CAPÍTULO PRELIMINAR 
 
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Artículo 1º.- El presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del pliego de Condiciones Particulares del Proyecto. 
 
Ambos, conjuntamente con los otros documentos requeridos en el Artículo 22 de la Ley de Contratos del Estado y Artículo 63 del Reglamento General para 
la Contratación del Estado, forman el Proyecto Arquitectónico, y tienen por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de la 
calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la Legislación aplicable a la Propiedad, al Contratista o 
constructor de la misma, sus técnicos y encargados, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al 
cumplimiento del contrato de obra. 
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
 
Artículo 2º.- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de 
omisión o aparente contradicción: 
 
 1º.- Las condiciones fijadas en el propio documento de Contrato. 
 2º.- El Pliego de Condiciones Particulares. 
 3º.- El presente Pliego General de Condiciones. 
 4º.- El resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuestos). 
 
El presente proyecto se refiere a una obra de nueva construcción, siendo por tanto susceptible de ser entregada al uso a que se destina una vez finalizada 
la misma. 
 
Las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus 
determinaciones. 
 
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 
 
 

CAPITULO I : CONDICIONES FACULTATIVAS 

 
 

EPÍGRAFE 1º. DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
EL ARQUITECTO DIRECTOR 
 
Artículo 3º.- Corresponde al Arquitecto Director: 
 
 - Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 
 - Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan e impartir 

las órdenes complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 
 - Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos parciales de 

su especialidad. 
 - Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en el acto de la recepción. 
 
EL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO 
 
Artículo 4º.- Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico: 
 
 - Redactar el documento de estudios y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en el artículo 1º.4. de las Tarifas de Honorarios 

aprobados por R.D. 314/1979, de 19 de enero. 
 - Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación el control de calidad y económico de 

las obras. 
 - Redactar cuando sea requerido el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la realización de la obra y aprobar el 

Plan de Seguridad e Higiene para la aplicación del mismo. 
 - Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto y del Constructor. 
 - Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, controlando su correcta 

ejecución. 
 - Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. 
 - Realizar o disponer las pruebas o ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 

programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad 
constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al Constructor, 
impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta 
al Arquitecto. 

 - Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a las certificaciones valoradas y a la 
liquidación de la obra. 

− Suscribir, en unión del Arquitecto, el certificado final de la obra. 
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EL CONSTRUCTOR 
 
Artículo 5º.- Corresponde al Constructor: 
 
 a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obras que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones 

provisionales y medios auxiliares de la obra. 
 b) Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer en toda caso 

la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, en concordancia con las previstas en la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobada. 

 c) Suscribir con el Arquitecto el acta del replanteo de la obra. 
 d) Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las intervenciones de los subcontratistas. 
 e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparativos en 

obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no 
cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

 f) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el mismo. 
 g) Facilitar al Arquitecto con antelación suficiente los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 
 h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
 i ) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
 j ) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
 k) Deberá tener siempre en la obra un número proporcionado de obreros a la extensión de los trabajos que se estén ejecutando según el 

nº 5 del Artículo 22 de la Ley de Contratos del Estado, y el nº 5 del Artículo 63 del vigente Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

 
 

EPÍGRAFE 2º. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 
Artículo 6º.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 
El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a las que se dicten durante la ejecución de la obra. 
 
PLAN DE SEGURIDAD y SALUD 
 
Artículo 7º.- El Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución, conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y 
Salud de la obra a la aprobación del Técnico de la Dirección Facultativa. 
 
OFICINA EN LA OBRA 
 
Artículo 8º.- El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los 
planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 
 
 - El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 
 - La Licencia de Obras 
 - El Libro de Ordenes y Asistencias 
 - El Plan de Seguridad y Salud 
 - El Libro de Incidencias 
 - El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
 - La Documentación de los seguros mencionados en el Artículo 5º-j). 
 
Dispondrá además el Constructor de una oficina para la Dirección Facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con 
normalidad a cualquier hora de la jornada. 
 
 
 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
 
Artículo 9º.- El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de 
la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas disposiciones competan a la contrata. 
 
Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5º. Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el "Pliego 
de Condiciones Particulares de índole Facultativa", el delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 
 
El Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, 
y el tiempo de dedicación comprometido. 
 
El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al 
Arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
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Artículo 10º.- El Jefe de la obra, por sí mismo o por medio de sus técnicos encargados, estará presente durante la jornada legal de trabajo y acompañará al 
Arquitecto, en las visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 
suministrándole los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
 
Artículo 11º.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aún cuando no se halle 
expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto 
dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 
El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción provisional, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en 
la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado. 
El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, 
Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en servicio de las referidas instalaciones. 
 
Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras desde su inicio 
hasta su total terminación. 
 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 
Artículo 12º.- Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliego de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes 
e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Constructor estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las 
copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba del Arquitecto. 
 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente 
del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual dará al Constructor, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 
 
Artículo 13º.- El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o 
aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 
 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 
 
Artículo 14º.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá 
presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de 
Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 
responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en 
todo caso será obligatoria para ese tipo de reclamaciones. 
 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 
 
Artículo 15º.- El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la 
propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan 
interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
 
FALTAS DE PERSONAL 
 
Artículo 16º.- El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o 
perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 
 
Artículo 17º.- El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en 
el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 

EPÍGRAFE 3º. PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS Y A LOS MATERIALES 

 
CAMINOS Y ACCESOS 
 
Artículo 18º.- El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 
 
El Arquitecto podrá exigir su modificación o mejora. 
 
Así mismo el Constructor se obligará a la colocación en lugar visible, a la entrada de la obra, de un cartel exento de panel metálico sobre estructura auxiliar 
donde se reflejarán los datos de la obra en relación al título de la misma, entidad promotora y nombres de los técnicos competentes, cuyo diseño deberá 
ser aprobado previamente a su colocación por la Dirección Facultativa. 
 
REPLANTEO 
 
Artículo 19º.- El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las referencias principales que mantendrá como base 
de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 
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El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Arquitecto y una vez este haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano 
que deberá ser aprobada por el Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 
 
COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 20º.- El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria 
para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se 
lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 
 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 
 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 21º.- En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en los que, por circunstancias de orden 
técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 
 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 
 
Artículo 22º.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas las facilidades razonables para la realización 
de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas 
a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 
 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
 
 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
 
Artículo 23º.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose 
según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
 
El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, 
recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente. 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
 
Artículo 24º.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha 
de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
 
Artículo 25º.- El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes 
de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 
 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 26º.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a 
las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entregue el Arquitecto al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de 
conformidad con lo especificado en el artículo 11º. 
 
OBRAS OCULTAS 
 
Artículo 27º.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para 
que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, siendo entregados: uno, al Arquitecto; otro a la Propiedad; y el 
tercero, al Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 
 
Artículo 28º.- El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones Generales y Particulares de índole 
Técnica "del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 
 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y 
defectos que en éstos puedan existir por su mala gestión o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exima de 
responsabilidad el control que compete al Arquitecto, ni tampoco el hecho de que los trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de 
obra, que siempre serán extendidas y abonadas a buena cuenta. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Arquitecto advierta vicios o defectos en los trabajos citados, o que los materiales 
empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y para 
verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo 
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ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción o ambas, se planteará la cuestión ante la 
Propiedad, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 
 
Artículo 29º.- Si el Arquitecto tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará 
efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que 
suponga defectuosos. 
 
Los gastos que se observen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente. 
 
 
DE LOS MATERIALES Y LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA  
 
Artículo 30º.- El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en 
los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 
 
Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o Arquitecto Técnico una lista completa de los 
materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se indiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de 
ellos. 
 
 
PRESENTACIÓN DE MUESTRAS  
 
Artículo 31º.- A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el Calendario de la 
Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES  
 
Artículo 32º.- El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las 
excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 
 
Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra. 
 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el Arquitecto. 
 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS  
 
Artículo 33º.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de 
cuenta de la contrata. 
 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
 
Artículo 34º.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca un buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 
 
Artículo 35º.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente 
en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección 
Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
 
 

EPÍGRAFE 4º. DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS. DE LAS RECEPCIONES  

 
Artículo 36º.- Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto a la Propiedad la proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha 
para el acto de Recepción Provisional. 
 
Esta se realizará con la intervención de un Técnico designado por la Propiedad, del Constructor y del Arquitecto. Se convocará también a los restantes 
técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspecto parciales o unidades especializadas. 
 
Practicando un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. 
 
Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección 
Facultativa extenderán el correspondiente Certificado Final de Obra. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se dará al Constructor las oportunas instrucciones para remediar los 
defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción 
provisional de la obra. 



                                               CM17_554         COA Jaén 330 
                           

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN, TORRES (JAÉN) 

 
 

Excmo. Ayuntamiento de Torres. Memoria 118                                        

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con perdida de la fianza. 
 
Al realizarse la Recepción Provisional de las obras, deberá presentar el Contratista las pertinentes autorizaciones de los Organismos Oficiales de la 
Provincia, para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requiera. No se efectuará esa Recepción Provisional, ni como es lógico la Definitiva, 
si no se cumple este requisito. 
 
 
DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA 
 
Artículo 37º.- El Arquitecto Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las especificaciones y contenido dispuesto por la 
legislación vigente y si se trata de viviendas, con lo que se establece en los párrafos 2,3,4, y 5 del apartado 2 del artículo 4º del Real Decreto 515/1989, de 
21 de abril. 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA  
 
Artículo 38º.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Arquitecto a su medición definitiva, con precisa asistencia del 
Constructor o de su representante. 
 
Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo 
resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza. 
 
PLAZO DE GARANTÍA 
 
Artículo 39º.- El plazo de garantía será de doce meses, y durante este período el Contratista corregirá los defectos observados, eliminará las obras 
rechazadas y reparará las averías que por esta causa se produjeran, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de 
resistencia dichas obras por la Propiedad con cargo a la fianza. 
 
El Contratista garantiza a la Propiedad contra toda reclamación de tercera persona, derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas o 
disposiciones legales relacionadas con la obra. Una vez aprobada la Recepción y Liquidación Definitiva de las obras, la Administración tomará acuerdo 
respecto a la fianza depositada por el Contratista. 
 
Tras la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad salvo en lo referente a los vicios ocultos de la construcción. 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS  
 
Artículo 40º.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisionales y definitiva, correrán a cargo del 
Contratista. 
 
Por lo tanto, el Contratista durante el plazo de garantía será el conservador del edificio, donde tendrá el personal suficiente para atender a todas las averías 
y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento fuese ocupado o utilizado por la propiedad, antes de la Recepción Definitiva. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA  
 
Artículo 41º.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la 
provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del Constructor de reparar a su cargo aquéllos desperfectos inherentes a la norma conservación de 
los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción. 
 
PRÓRROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 
 
Artículo 42º.- Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha 
recepción definitiva y el Arquitecto Director marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse 
dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA  
 
Artículo 43º.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, 
la maquinaría, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudadas 
por otra empresa. 
 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en el artículo 36. 
 
Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará una sola recepción definitiva. 

CAPITULO II :  CONDICIONES ECONÓMICAS 

 

EPÍGRAFE 1º.- PRINCIPIO GENERAL 

 
Artículo 44º.-  Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta 
actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
 
Artículo 45º.-  La Propiedad, el Contratista y, en su caso, los Técnicos, pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de 
sus obligaciones de pago. 
 



                                               CM17_554         COA Jaén 330 
                           

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN EL C.E.I.P. AZNAITÍN, TORRES (JAÉN) 

 
 

Excmo. Ayuntamiento de Torres. Memoria 119                                        

EPÍGRAFE 2º.- FIANZAS 

 
Artículo 46º.-  El Contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 
 a) Depósito previo, en metálico o valores, o aval bancario. 
 b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
 
FIANZA PROVISIONAL 
 
Artículo 47º.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la 
misma.  
 
El Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la 
subasta o el que se determine en el Pliego de condiciones Particulares del Proyecto,  la fianza definitiva que se señale, fianza que puede constituirse en 
cualquiera de las formas especificadas en el apartado anterior. 
 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA  
 
Artículo 48º.-  Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas, el Arquitecto 
Director en nombre y representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando 
su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietarios, en el caso de que el importe de la fianza no bastare 
para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de la obra que no fuesen de recibo. 
 
DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL  
 
Artículo 49º.-  La fianza retenida será devuelta al Contratista una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra.  La Propiedad podrá exigir que el 
Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos,... 
 
 
 
DEVOLUCION DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES  
Artículo 50º.-  Si la Propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se 
le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
 
 

EPÍGRAFE 3º.- DE LOS PRECIOS 

 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS  
 
Artículo 51º.- El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y 
el beneficio industrial. 
 
 Se considerarán costes directos: 
 
 a) La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
 b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de la obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para 

su ejecución. 
 c) Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
 d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tenga lugar por accionamiento o funcionamiento de la maquinaría e instalaciones 

utilizadas en la ejecución de la unidad de obras. 
 e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados. 
 
 
 Se considerarán costes indirectos: 
 
- Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, 

laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos.  Todos esto gastos, se 
cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

 
 Se considerarán Gastos Generales: 
 
- Los Gastos Generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la administración legalmente establecidas. Se cifrarán como un 

porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración Pública este porcentaje se establece un 
13 por 100). 

 
 
  
 
 
 
 
 
 Beneficio Industrial: 
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- El Beneficio Industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores partidas. 
 
 Precio de Ejecución Material: 
 
- Se denominará Precio de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a excepción del Beneficio Industrial y 

los gastos generales. 
 
 Precio de Contrata: 
 
- El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 
  
- El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 
 
PRECIO DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA  
 
Artículo 52º.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por Precio de 
Contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este último precio en 
concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista. Los Gastos Generales se estiman normalmente en un 13% y el beneficio se estima 
normalmente en 6 por 100, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro destino.  
 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 
Artículo 53º.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades o cambios de calidad en 
alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista.  
 
El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el 
plazo que determina el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsistiese la diferencia se acudirá en primer lugar, al concepto más análogo dentro del 
cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar, al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 
 
RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS DIVERSAS  
 
Artículo 54º.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de 
error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras 
(con referencia a Facultativas). 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS  
 
Artículo 55º.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de forma de medir las 
unidades de obra ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas, y en segundo lugar, al Pliego General de 
Condiciones Particulares.  
 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS  
 
Artículo 56º.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance en la suma de las 
unidades que falten por realizar de acuerdo con el Calendario, un montante superior al cinco por ciento (5 por 100) del importe total del presupuesto de 
Contrato. 
 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el 
Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 5 por 100. 
 
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  
 
 
ACOPIO DE MATERIALES 
 
Artículo 57º.- El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordena por escrito. 
 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será responsable el 
Contratista.  
 
 
 
 
 
 

EPÍGRAFE 4º.- 0BRAS POR ADMINISTRACIÓN 
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ADMINISTRACION 
 
Artículo 58º.- Se denominan "Obras por Administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva directamente el 
propietario; bien por sí mismo o por un representante suyo o bien por mediación de un constructor. 
 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
 a) Obras por administración directa. 
 b) Obras por administración delegada o indirecta. 
 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
 
Artículo 59º.- Se denominan "Obras por Administración Directa" aquellas en las que el Propietario por sí o por mediación de un representante suyo, que 
puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, 
adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que al 
personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero 
dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad 
de Propietario y Contratista.  
 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA 
 
Artículo 60º.- Se entiende por "Obra por Administración Delegada o Indirecta" la que convienen un Propietario y un Constructor para que éste, por cuenta 
de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 
 
Son por tanto, características peculiares de la "Obra por Administración Delegada o Indirecta" las siguientes. 
- Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por la mediación del Constructor todos los gastos inherentes a la realización de 

los trabajos convenidos, reservándose el Propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí mismo o por medio del Arquitecto-Director en su 
representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma 
todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

- Por parte del Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los medios 
auxiliares precisos y, en suma todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo con ello el 
Propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor.  

 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 61º.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fines se 
establezcan en las "Condiciones Particulares de índole Económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el 
Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes todos 
ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 
- Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el depósito o el empleo de dichos 

materiales en la obra.  
- Las nóminas de los jornales abonadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el número de horas trabajadas en la obra por los 

operarios de cada oficio y su categoría, acompañando a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, 
oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de 
tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 

- Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o retirada de escombros. 
 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, 
un quince por ciento (15 por 100), entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventivos de 
accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos de administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo. 
 
 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 
 
Artículo 62º.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración Delegada los realizará el Propietarios mensualmente según 
los partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado representante. 
Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, valorándola con arreglo al 
presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente.  
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS  
 
Artículo 63º.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Adminis-tración delegada se reserva el Propietario para la adquisición de los materiales 
y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionar y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al Arquitecto-Director, los 
precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 
 
RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS  
 
Artículo 64º.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor al Arquitecto-Director, éste advirtiese que 
los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos 
normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las 
gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Arquitecto-Director. 
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Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el Propietario queda facultado para 
resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al 
Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los 
rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
 
Artículo 65º.- En los trabajos de "Obras por Administración Delegada", el Constructor sólo será responsable de los defectos constructivos que pudieran 
tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no 
haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales se establecen.  
 
En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 63º.- precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales u aparatos elegidos 
con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 
 
En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder también de los 
accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior.  
 
 

EPÍGRAFE 5º.- DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

 
FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
 
Artículo 66º.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular de Condiciones Económicas se preceptúe otra 
cosa, el abono de los trabajos se podrá efectuar de las siguientes formas: 
 
1º.- Tipo fijo o tanto alzado totalTipo fijo o tanto alzado totalTipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la 

adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 
2º.- Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obraTipo fijo o tanto alzado por unidad de obraTipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio 

invariable se haya fijado de antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 
 
Previa mediación y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, se 
abonará al Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el 
Proyecto, los que servirán de base para la mediación y valoración de las diversas unidades. 
 
3º.- Tanto variable por unidad de obraTanto variable por unidad de obraTanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y 

los materiales diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del Arquitecto-Director. 
 
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones el caso anterior.  
 
4º.- Por listas de jornales y recibos de materialesPor listas de jornales y recibos de materiales5Por listas de jornales y recibos de materiales, 

autorizados en la forma que el presente "Pliego General de Condiciones Económicas" determina. 
5º.- Por horas de trabajoPor horas de trabajoPor horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 
 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
 
Artículo 67º.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los "Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan en la obra, formará el 
Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el Aparejador o Arquitecto 
Técnico. 
 
Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando el resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, 
ponderal o numeral correspondiente a cada unidad de la obra y a los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente 
además lo establecido en el presente "Pliego General de Condiciones Económicas", respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias 
y especiales, etc. 
 
Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le facilitarán por el Aparejador o Arquitecto los datos 
correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha de 
recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos o devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o 
reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las reclamaciones 
del Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución 
del Arquitecto-Director en la forma prevenida de los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 
 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-Director la certificación de las obras ejecutadas. 
 
De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza se haya preestablecido. 
 
Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a 
buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni 
recepción de las obras que comprenden. 
 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En caso de que el Arquitecto-Director lo 
exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
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MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 
 
Artículo 68º.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor 
tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores 
dimensiones cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del 
Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con 
estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada.  
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
 
Artículo 69º.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", vigente en la obra, el abono de los trabajos 
presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 
 a) Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán previa medición 

y aplicación del precio establecido. 
 b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las unidades con partida 

alzada, deducidos de los similares contratados. 
 c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará íntegramente al Contratista, 

salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el 
Arquitecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha 
cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto 
aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el 
porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista.  

 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS 
 
Artículo 70º.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos inyecciones u otra clase de trabajos de cualquiera índole especial u ordinaria, tendrá el 
Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, siempre que la Dirección Facultativa lo considerara necesario 
para la seguridad y calidad de la obra. 
 
 
PAGOS 
 
Artículo 71º.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe, corresponderá precisamente al de las 
certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 
 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
 
Artículo 72º.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá 
así: 
- Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su 

debido tiempo y el Arquitecto-Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el 
Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los "Pliegos Particulares" o en su defecto en los Generales, en el caso de que dichos 
precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

- Si han ejecutado trabajos precisos par la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante 
dicho plazo por el Propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

- Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, 
nada se abonará por ellos al Contratista. 

 
 

EPÍGRAFE 6º.- DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 

 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS  
 
Artículo 73º.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil (o/oo) del importe total de los trabajos contratados, por 
cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el Calendario de Obra. 
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
 
DEMORA DE LOS PAGOS 
 
Artículo 74º.- Se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de Pagos, cuando el Contratista no justifique en la fecha el 
presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
 
 

EPÍGRAFE 7º.- MEJORAS DE OBRA 

 
MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS  
 
Artículo 75º.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos 
nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de 
obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos que el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la 
ampliación de las contratadas. 
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En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes 
totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o 
aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en los 
importes de las unidades de obra contratadas.  
 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES  
 
Artículo 76º.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, éste 
determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando 
dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 
 
Artículo 77º.- El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la 
cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad 
Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya y a 
medida que ésta se vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la 
construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe 
para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el 
Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc.; y una indemnización equivalente al 
importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la 
indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el 
Arquitecto-Director. 
 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá 
que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 
 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos en conocimiento del 
Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos.  
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
 
Artículo 78º.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no 
haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto-Director en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que 
sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación abonándose todo ello por cuenta de la 
Contrata. 
 
Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo 
desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto-Director fije. 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él más 
herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 
 
En todo caso, ocupado o no el edificio está obligado el Contratista a revisar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el 
presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 
 
Artículo 79º.- Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, edificios o haga uso de 
materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, en 
perfecto estado de conservación reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en 
los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el 
párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 
 
 

CAPITULO III : CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 

EPÍGRAFE 1º. CONDICIONES GENERALES 

 
CALIDAD DE LOS MATERIALES 
 
Artículo 80º.- Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas en las condiciones generales 
de índole técnica previstas en el Pliego de Condiciones de Edificación de 1960 y demás disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de 
construcción. 
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PRUEBAS Y ENSAYOS DE MATERIALES 
 
Artículo 81º.- Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean 
necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de Obras, 
bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
MATERIALES NO CONSIGNADOS EN PROYECTO 
 
Artículo 82º.- Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio 
de la Dirección Facultativa, no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 
 
Artículo 83º.- Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutará esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en Pliego General de Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la 
Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja en subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima 
calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
 
 

EPÍGRAFE 2º. CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES. EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

 
Artículo 84º.- 
 
2.- ALBAÑILERÍA: 
 
2.1.- TABIQUERÍA 
 
DESCRIPCIÓN 
Elementos de partición y separación de estancias interiores, sin efectos resistentes. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
- Acabado de la estructura y limpieza de toda la zona de trabajo. 
- Replanteo, definición de juntas. 
- Disposición de los precercos de carpintería. 
 
COMPONENTES 
- Ladrillo o cualquier otro tipo de material cerámico. 
- Morteros. 
 
EJECUCIÓN 
- Replanteo, colocando la primera hilada, y a continuación las miras y los precercos. 
- Construcción del tabique hasta 2 cm del forjado, y recibido a las 24 h. 
- Se conservará la junta de dilatación si se atraviesa con un tabique. 
- Si el tabique tiene un espesor menor de 7 cm, tendrá una altura y una longitud máximas entre arriostramientos de 3,6 y 6 m. respectivamente. 
- Si el espesor es mayor de 7 cm. estas dimensiones serán de 4,6 y 7 cm. respectivamente. 
 
NORMATIVA 
- NTL-PTL Particiones. 
- NBE-CPI-96 Condiciones de protección contra incendios en los edificios. 
 
CONTROL 
- Se realizará un control por planta tipo, comprobando la ejecución, disposición, juntas, recibido... 
- Se comprobará la ejecución de las juntas de dilatación del edificio. 
- Se comprobará el recibido de los precercos. 
- No se admitirán errores superiores a 20 mm. en el replanteo, ni a 5 mm. en planeidad o desplomes. 
 
SEGURIDAD 
  
Riesgos mas frecuentes: 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas de objetos. 
- Golpes y atrapamientos. 
 
Protecciones personales: 
- Casco, mono, calzado adecuado, guantes... 
- Cinturón de seguridad. 
- Gafas y mascarilla (en su caso) 
 
Protecciones colectivas: 
- Barandillas de 90 cm. con rodapiés. 
- Redes y/o viseras en caso de trabajos en altura, en las proximidades del exterior. 
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- Marquesinas de 2.5 m. de vuelo en planta primera. 
- Los andamios se dispondrán para que el operario no trabaje nunca por encima de la altura de los hombros. 
- Todos los tablones o plataformas de trabajo estarán sujetos al andamio y formarán plataformas de trabajo de 60 cm de ancho como mínimo. 
- No se colocarán sobre los andamios materiales que no sean estrictamente necesarios, ni se sobrecargarán las plataformas, que en este caso tendrán 

80 cm. de ancho mínimo. 
- En todo caso se seguirán estrictamente las indicaciones del Estudio de Seguridad. 
 
 
MEDICIÓN 
- La ejecución de los tabiques de ladrillo se medirá por m² de superficie ejecutada, descontando todos los huecos. 
- La colocación de cargaderos se medirá por longitud real de cargadero. 
- En todo caso se aplicarán las indicaciones contenidas en las mediciones de proyecto. 
 
MANTENIMIENTO 
- Se respetarán los empujes máximos que se pueden ejercer. 
- Se evitarán las humedades habituales, denunciando cualquier fuga observada. 
- Se observará con cuidado, por técnico competente, cualquier fisura, desplome..etc. a fin de dictaminar su peligrosidad y las reparaciones que deban 

realizarse. 
 
 
3 - CUBIERTAS: 
 
3.1.- ALBAÑILERÍA. CUBIERTAS. CUBIERTAS PLANAS. AZOTEAS 
 
DESCRIPCIÓN 
Cubierta o techo exterior cuya pendiente está comprendida entre el 1% y el 15% que, según el uso, pueden ser transitables o no transitables; entre 
éstas, por sus características propias, cabe citar las azoteas ajardinadas. 
Pueden disponer de protección mediante barandilla, balaustrada o antepecho de fábrica. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
- Planos acotados de obra con definición de la solución constructiva adoptada. 
- Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales... 
- Limpieza de forjado para el replanteo de faldones y elementos singulares. 
- Acopio de materiales y disponibilidad de equipo de trabajo. 
 
COMPONENTES 
Los materiales empleados en la composición de estas cubiertas, naturales o elaborados, abarcan una gama muy amplia debido a las diversas variantes 
que pueden adoptarse tanto para la formación de pendientes, como para la ejecución de la membrana impermeabilizante, la aplicación de aislamiento, 
los solados o acabados superficiales, los elementos singulares, etc. 
 
EJECUCIÓN 
- Siempre que se rompa la continuidad de la membrana de impermeabilización se dispondrán refuerzos. Si las juntas de dilatación no estuvieran 

definidas en proyecto, se dispondrán éstas en consonancia con las estructurales, rompiendo la continuidad de estas desde el último forjado hasta la 
superficie exterior. 

- Las limahoyas, canalones y cazoletas de recogida de agua pluvial tendrán la sección necesaria para evacuarla sobradamente, calculada en función de 
la superficie que recojan y la zona pluviométrica de enclave del edificio. Las bajantes de desagüe pluvial no distarán más de 20 metros entre sí. 

- Cuando las pendientes sean inferiores al 5% la membrana impermeable puede colocarse independiente del soporte y de la protección (sistema no 
adherido o flotante). Cuando no se pueda garantizar su permanencia en la cubierta, por succión de viento, erosiones de diversa índole o pendiente 
excesiva, la adherencia de la membrana será total. 

- En cubiertas transitables y en cubiertas ajardinadas se colocará membrana bicapa. 
- Las láminas impermeabilizantes se colocarán empezando por el nivel más bajo, disponiéndose un solape mínimo de 8 cm. entre ellas. Dicho solape 

de lámina, en las limahoyas, será de 50 cm. y de 10 cm. en el encuentro con sumideros. En este caso, se reforzará la membrana impermeabilizante 
con otra lámina colocada bajo ella que debe llegar hasta la bajante y debe solapar 10 cm. sobre la parte superior del sumidero. 

- La humedad del soporte al hacerse la aplicación deberá ser inferior al 5% ; en otro caso pueden producirse humedades en la parte inferior del 
forjado. 

- La imprimación será del mismo material que la lámina impermeabilizante. En el caso de disponer láminas adheridas al soporte no quedarán bolsas 
de aire entre ambos. 

- La barrera de vapor se colocará siempre sobre el plano inclinado que constituye la formación de pendiente. Sobre la misma, se dispondrá el 
aislamiento térmico. La barrera de vapor, que se colocará cuando existan locales húmedos bajo la cubierta (baños, cocinas,...), estará formada por 
oxiasfalto (1,5 kg/m²) previa imprimación con producto de base asfáltica o de pintura bituminosa. 

 
NORMATIVA 
- NBE CT-79 "Condiciones térmicas de los edificios". 
- NBE CA-88 "Condiciones acústicas en los edificios". 
- NBE QB-90 "Cubiertas con materiales bituminosos". 
- NBE CPI-96 "Condiciones de protección contra incendio en los edificios". 
- Pliegos e instrucciones para la recepción de diversos materiales que se utilizan habitualmente en cubiertas: 
 - RY-85 (Yesos y escayolas) 
 - RL-88 (Ladrillos cerámicos) 
 - RC-93 (Cementos) 
- Normas Tecnológicas: (*) 
 - NTE/QAA 
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 - NTE/QAN 
 - NTE/QAT 
 
(*) Normativa recomendada 
 
CONTROL 
- El control de ejecución se llevará a cabo mediante inspecciones periódicas en las que se comprobarán espesores de capas, disposiciones 

constructivas, colocación de juntas, dimensiones de los solapes, humedad del soporte, humedad del aislamiento, etc. 
- Acabada la cubierta, se efectuará una prueba de servicio consistente en la inundación de los paños hasta un nivel de 5 cm. por debajo del borde de 

la impermeabilización en su entrega a paramentos. La presencia del agua no deberá constituir una sobrecarga superior a la de servicio de la 
cubierta. Se mantendrá inundada durante 24 h., transcurridas las cuales no deberán aparecer humedades en la cara inferior del forjado. Si no fuera 
posible la inundación, se regará continuamente la superficie durante 48 horas, sin que tampoco en este caso deban aparecer humedades en la cara 
inferior del forjado. 

- Ejecutada la prueba, se procederá a evacuar el agua, operación en la que se tomarán precauciones a fin de que no lleguen a producirse daños en las 
bajantes. 

- En cualquier caso, una vez evacuada el agua, no se admitirá la existencia de remansos o estancamientos. 
 
SEGURIDAD 
- En este tipo de cubiertas no hay un grave riesgo de caídas a distinto nivel ya que, cuando se efectúan los trabajos de cubrición, ya están hechos los 

petos de la coronación de fachada que son prolongación del cerramiento exterior de la misma, así como los de patios interiores y los de zonas de la 
terraza que dan a las medianerías. Es más, no se comenzarán estos trabajos sin que estén terminados dichos petos. 

- Para soldar las mantas de asfalto se usan bombonas de gases licuados que se acopiarán en los lugares establecidos para ello y sobre elementos que 
impidan su caída o rodadura. 

- En la fase de aplicación de las impermeabilizaciones es preciso calentar superficialmente las mantas de asfalto para después pegarse entre sí o sobre 
la imprimación, operación en la que se extremarán las medidas de protección personal para evitar salpicaduras y quemaduras en las extremidades, 
empleándose manoplas y guantes de cuero. No se dejarán los sopletes encendidos si no se está trabajando con ellos. 

- Las láminas asfálticas se acopiarán en lugares escogidos donde no estorben en los trabajos ni puedan rodar y ocasionar caídas de los operarios. 
 
Entre las medidas de protección colectiva a adoptar citamos: 
- Colocación de barandillas de 90 cm. de altura con barandilla intermedia a 60 cm. en los bordes exteriores de las terrazas para prevenir del riesgo de 

caída de los operarios que intervienen en los trabajos en terrazas no visitables. 
- Colocación de viseras o marquesinas resistentes, a nivel de primera planta, para evitar que la caída de objetos pueda ocasionar daños a terceros 

evitándose, en lo posible, el paso de personal por la vertical de la zona de la terraza donde se esté trabajando. 
 
Se tendrá, además, presente toda la normativa afecta en materia de seguridad y que se recoge en: 
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95) 
- Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo (Título II) 
- Ordenanza del Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica: Sección Tercera. Subsección 1ª. Construcción en General (Arts. 185, 187, 189, 192 y 195). 
- Normas Tecnológicas (QAN, QAT, ...) (*) 
- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.  
- Otras normas contenidas, en su caso, en Ordenanzas Municipales o Reglamentos internos de empresa que puedan ser de aplicación.  
 
(*) Normativa recomendada. 
 
MEDICIÓN 
La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, medida en su proyección horizontal, incluso entrega a paramentos y p.p. de 
remates, terminada y en condiciones de uso. 
Se tendrán en cuenta, no obstante, los enunciados señalados para cada partida de la medición o presupuesto, en los que se definen los diversos factores 
que condicionan el precio descompuesto resultante. 
 
MANTENIMIENTO 
- Las reparaciones a efectuar sobre las azoteas serán ejecutadas por personal especializado con materiales y solución constructiva análogos a los de la 

construcción original. 
- No se recibirán sobre la azotea elementos que puedan perforar la membrana impermeabilizante como antenas, mástiles, etc., o dificulten la 

circulación de las aguas y su deslizamiento hacia los elementos de evacuación.  
- El personal que tenga asignada la inspección, conservación o reparación deberá ir provisto de calzado con suela blanda. Similares disposiciones de 

seguridad regirán en los trabajos de mantenimiento que en los de construcción. 
 
4.- REVESTIMIENTOS: 
 
4.1.- ENFOSCADOS 
 
DESCRIPCIÓN 
Revestimientos continuos realizados con mortero de cemento, de cal o mixtos en paramentos verticales y horizontales, interiores y exteriores, sobre 
muros de hormigón en masa o armado, fábricas de mampostería, de ladrillo cerámico y/o bloque de hormigón. 
 
 
 
CONDICIONES PREVIAS 
- Deberá estar terminado el soporte a revestir, cuya superficie se presentará limpia y rugosa, carente de polvo, grasa o cuerpos extraños. Las juntas 

estarán rehundidas y se habrán eliminado las rebabas del mortero empleado para recibir las piezas de las fábricas. 
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- Para mejorar la adherencia de los enfoscados a superficies lisas es necesario crear, previamente, rugosidades en ellas mediante picado o, 
alternativamente, mediante clavado de tela metálica. 

- La superficie a enfoscar carecerá de guarnecidos o revestimientos previos de yeso; tampoco estará realizada con materiales de resistencia análoga o 
inferior al yeso. 

 
COMPONENTES 
- Arena. 
- Cemento y/o cal. 
- Agua. 
- Aditivos, en su caso. 
- Mallas (metálicas, fibra de vidrio, poliéster) y accesorios de fijación. 
 
EJECUCIÓN 
Preparación del mortero: 
- Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero vendrán especificadas en la Documentación Técnica; en caso 

contrario, cuando las especificaciones vengan dadas en proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y dosificación, 
en la Tabla 5 de la NTE/RPE. 

- No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la banda comprendida entre 5º C y 40º C. 
- El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos se aplicarán a continuación de su amasado, en tanto 

que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 horas después. 
- Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero. 
 
Condiciones generales de ejecución: 
Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 
- Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la acción lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o 

por las propias obras que se ejecutan simultáneamente. 
- Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente cuando el enfoscado ha de quedar visto. 
- Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado cuando se trate de mortero u hormigón. 
 
Durante la ejecución: 
- Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la 

adición de agua una vez amasado. 
- Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no absorba agua necesaria para el fraguado. 
- En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos irregulares, será necesario hacer un despiezado del 

revestimiento en recuadros de lado no mayor de 3 metros, mediante llagas de 5 mm. de profundidad. 
- En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará este en primer lugar. 
- Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin que ninguna de ellas supere este espesor. 
- Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales 

distintos, particularmente, entre elementos estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela 
se colocará tensa y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos lados de la línea de discontinuidad. 

- En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se suspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los 
trabajos, el estado de aquellas superficies que hubiesen sido revestidas. 

- En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 
- En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. 
 
Después de la ejecución: 
- Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 
- No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 días. 
 
NORMATIVA 
- EHE. Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado. 
- Instrucción para la Recepción de Cementos RC-93 y normas UNE de anexos. 
- R.D. 1313/1988 del Mº. Industria y Energía. Establecimiento de la obligatoriedad de homologación de los cementos para la fabricación de 

hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
- Modificación de las referencias a normas UNE que figuran en el Anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de Octubre. (O.Mº. de Relaciones con las 

Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 28 Jun. 89. 
- Norma Tecnológica NTE-RPE. (*) 
- Normas UNE: 
 Cal:  7094-55 a 7099-56. 7187-62 a 7190-63. 
 Arena:  7083-54. 7140-58. 7245-71. 
 Mortero para enfoscados: 7082-54 a 7084-54. 7131-58 a 7133-58. 7178-60. 7234-58 a 7236-71. 41123-59. 41124-60. 41126-59. 
La normativa legal vigente en materia de seguridad, así como las recomendaciones a tener en cuenta en estos trabajos queda recogida en: 
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95) 
- Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo (Título II) 
- Ordenanza del Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica: 
 - Sección Tercera. Subsección 2ª. Andamios: 
  1º. Andamios en general (Artículos 196 a 211). 
  2º. Condiciones especiales para distintos tipos de andamios (Artículos 212 a 245). 
- Normas Tecnológicas (RPE, RPG, ...) (*) 
- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
- Otras normas contenidas, en su caso, en Ordenanzas Municipales o Reglamentos internos de empresa que puedan ser de aplicación. 
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(*) Normativa recomendada. 
 
CONTROL 
Control de la recepción de materiales de origen industrial: 
- Los materiales y componentes de origen industrial deberán cumplir las condiciones de calidad y funcionalidad así como de fabricación y control 

industrial señaladas en la normativa vigente que, en cada caso, les sea de aplicación. 
- Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento de las condiciones, normas y 

disposiciones anteriormente citadas, e incluso otras que un sello de calidad les exija, su recepción se realizará comprobando únicamente sus 
características aparentes. 

 
 
Control de la ejecución: 
- En los enfoscados sobre paramentos verticales, maestreados o no, se realizará un control del estado del soporte, la calidad y tipo de mortero, así 

como las condiciones finales del revestimiento, llevándose a cabo un control por cada 100 m². o fracción. 
 
Los parámetros de rechazo automático serán: 
- La superficie a revestir no está limpia y/o humedecida. 
- No se ha colocado, en su caso, banda metálica en la línea de discontinuidad del soporte, o no fijada correctamente, y/o el solape es inferior a 10 cm. 

por cada lado. 
- La dosificación, calidad de la arena y/o el tipo de mortero no se ajusta a lo especificado. 
- Comprobando con regla de 1 m. se aprecia un defecto de planeidad superior a 5 mm. en los enfoscados sin maestrear y de 3 mm. en los 

maestreados. 
- En enfoscados maestreados la distancia entre maestras es superior a 1 m. y/o no se han puesto maestras en esquinas, rincones, perímetro de 

techos, guarniciones de huecos 
 
SEGURIDAD 
- Al iniciar la jornada se revisarán los medios auxiliares y sus protecciones, así como todo el andamiaje y su perfecta estabilidad. Cuando este sea 

móvil, se emplearán dispositivos de seguridad que eviten su deslizamiento. 
- Se acotará la zona inferior del lugar donde se realiza el enfoscado. En la parte superior no se realizarán otros trabajos. 
- Se cumplirán, además, todas las disposiciones que sean de aplicación y que establece la normativa de seguridad citada. 
 
MEDICIÓN 
La medición y valoración se efectuará siguiendo los criterios expuestos en los enunciados contenidos en cada partida relativa a este tipo de trabajos, en 
los que se definen los diversos factores contabilizados (tipo de mortero, de paramento a revestir, exigencias de acabado, descuento o no de huecos, 
empleo de medios auxiliares y elementos de seguridad, etc.) para entregar el elemento terminado, en condiciones de servicio, y que influyen, 
lógicamente, en el precio descompuesto resultante. 
 
MANTENIMIENTO 
- Se revisará cada 5 años el estado de los productos o elementos decorativos y/o de protección aplicados sobre el enfoscado. Cuando sea necesario 

pintarlos se hará con pinturas compatibles con la cal y/o el cemento del enfoscado. 
- No se admitirá el anclaje o sustentación de elementos pesados en el espesor del enfoscado; los apoyos deberán transmitir la carga al soporte con 

las limitaciones que incluyen, en cada caso, las normas correspondientes. 
- Se evitará que, sobre las superficies enfoscadas, discurran aguas que puedan arrastrar tierras u otras sustancias nocivas. 
- Cuando surja algún desperfecto en el enfoscado no imputable al uso y/o por causas ignoradas, se levantará la superficie afectada y se estudiará la 

causa por técnico competente que establecerá la importancia del asunto y las reparaciones a efectuar. 
- Las reparaciones del revestimiento por deterioro u obras realizadas que le hayan afectado, se realizarán con análogos materiales a los utilizados en 

el revestimiento original. 
 
 

CAPITULO IV : INSTALACIONES AUXILIARES Y CONTROL DE LA OBRA 
 
 

EPÍGRAFE 1º. INSTALACIONES AUXILIARES 

 
Artículo 86º. La ejecución de las obras figuradas en el presente Proyecto, requerirán las siguientes instalaciones auxiliares: 
- Caseta de comedor y vestuario de personal, según dispone la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 
- Maderamen, redes y lonas en número suficiente de modo que garanticen la Seguridad y Salud en el trabajo. 
- Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para llevar a cabo los trabajos de este tipo. 
 
LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EL TRABAJO 
 
Artículo 87º. Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas en la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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EPÍGRAFE 2º. CONTROL DE LA OBRA 

 
 
CONTROL DEL HORMIGÓN 
 
Artículo 88º. Además de los controles establecidos en anteriores apartados y los que en cada momento dictamine la Dirección Facultativa de las obras, 
se realizarán todos los que prescribe la "Instrucción EHE" para el proyecto y ejecución de obras de hormigón de: 
- Resistencia característica Fck = 150 Kg. cm². 
- Consistencia plástica y acero AEH-400N. 
- El control de la obra será de nivel normal. 
 
 

CAPITULO V :  NORMATIVA TECNICA APLICABLE 
 
 

EPÍGRAFE 1º. NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE EN PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS 

 
Artículo 89º. Desde la entrada en vigor del Decreto 462/1971 de 11 de Marzo, y en cumplimiento de su artículo 1º. a). uno, en la redacción de Proyectos 
y la ejecución de las obras de construcción deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. Se incluye en el presente Pliego de 
Condiciones una relación de la Normativa Técnica aplicable. Dicha relación no es limitativa y no pretende ser completa, indicándose en un orden 
alfabético convencional, sin perjuicio de una aplicación particular y pormenorizada que pueda hacerse de la citada Normativa a las distintas unidades y 
procesos de ejecución de obra. 
 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE MEDICIÓN DE REFERENCIA RELATIVOS A DETERMINADAS SUSTANCIAS NOCIVAS O 

PELIGROSAS CONTENIDAS EN LOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 
 (Orden de 12 de Noviembre de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 23/11/87, corregido el 18/04/88) 
 INCLUSIÓN EN LA ORDEN ANTERIOR DE NORMAS APLICABLES A NUEVAS SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS QUE PUEDEN FORMAR PARTE DE 

DETERMINADOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 
 (Orden de 13 de marzo de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 20/03/89) 
 AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1987 A CUATRO SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS QUE 

PUEDEN FORMAR PARTE DE DETERMINADOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 
 (Orden de 28 de Junio de 1991, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 08/07/91) 
 NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LAS AUTORIZACIONES DE VERTIDOS DE LAS AGUAS RESIDUALES. 
 (Orden de 23 de Diciembre de 1986, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 30/12/86) 
  
AISLAMIENTOS 
 NORMA BÁSICA NBE-CA-81 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS EN LOS EDIFICIOS. 
 (Real Decreto 1909/1981 de 24 de Julio, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 07/09/81) 
 MODIFICACIÓN DE LA NBE ANTERIOR, PASANDO A DENOMINARSE NBE-CA-82. 
 (Real Decreto 2115/1982 de 12 de 18 de Septiembre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 03/09/82. Corregido el 07/10/82) 
 ACLARACIONES Y CORRECCIONES DE LOS ANEXOS DE LA NBE-CA-82, PASANDO A DENOMINARSE NBE-CA-88. 
 (Orden de 29 de Septiembre de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 08/10/88) 
 NORMA BÁSICA NBE-CT-79 SOBRE CONDICIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 
 (Real Decreto 2429/1979 de 6 de Julio, de la Presidencia del Gobierno. BOE de 22/10/79) 
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 
 (Real Decreto 2709/1985 de 27 de Diciembre, del Ministerio de Industria y Energía. BOE de 15/03/86) 
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 
 (Real Decreto 1637/1986 de 13 de Junio, del Ministerio de Industria y Energía. BOE de 05/08/86) 
 
CARPINTERÍA 
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PERFILES EXTRUIDOS DE ALUMINIO, SUS ALEACIONES Y SU HOMOLOGACIÓN. 
 (Real Decreto 2699/1985 de 27 de Diciembre, del Ministerio de Industria y Energía. BOE de 22/02/86) 
  
CEMENTO 
 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS RC-93. 
 (Real Decreto 823/1993 de 28 de Mayo, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno. BOE de 22/06/93. Corregido el 

02/08/93) 
 OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS. 
 (Real Decreto 1313/1988 de 28 de Octubre, del Ministerio de Industria y Energía. BOE de 24/11/88) 
 MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS UNE DEL ANEXO AL REAL DECRETO 1313/1988, SOBRE OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE CEMENTOS. 
 (Orden de 28 de Junio de 1989, del Ministerio de relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno. BOE de 30/06/89) 
 
CONSUMIDORES 
 DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. 
 (Ley 26/84 de 19 de Julio, de la Jefatura del Estado. BOE de 21/07/84) 
 
CUBIERTAS 
 HOMOLOGACIÓN DE LOS PRODUCTOS BITUMINOSOS PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS EN LA EDIFICACIÓN. 
 (Orden de 11 de Marzo de 1986 del Ministerio de Industria. BOE de 22/03/86) 
 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-QB-90: IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS. 
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 (Real Decreto 1572/1990 de 30 de Noviembre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 07/12/90) 
 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-MV-111-1981: PLACAS Y PANELES DE CHAPA CONFORMADA DE ACERO. 
 (Real Decreto 2169/1981 de 22 de Mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 24/09/81) 
 
HABITABILIDAD 
 SUPRESIÓN DE LA CÉLULA DE HABITABILIDAD. 
 (Decreto 311/1992 de 12 de Noviembre) 
 
LADRILLOS 
 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-FL-90: MUROS RESISTENTES DE FÁBRICA DE LADRILLO. 
 (Real Decreto 1723/1990 de 20 de Diciembre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 04/01/91) 
 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LADRILLOS CERÁMICOS EN LAS OBRAS, RL-88. 
 (Orden de 27 de Julio de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE de 03/08/88) 
 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-CPI-96: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS. 
 (Real Decreto 2177/1996 de 4 de Octubre, del Ministerio de Fomento. BOE de 29/10/96) 
 ANEJO C, CONDICIONES PARTICULARES PARA EL USO COMERCIAL, DE LA NORMA NBE-CPI-91. 
 (Real Decreto 1230/1993 de 23 de Julio, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. BOE de 27/08/93) 
 REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
 (Real Decreto 1942/1993 de 5 de Noviembre, del Ministerio de Industria y Energía. BOE de 14/12/93) 
 
PROYECTOS 
 NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
 (Decreto 462/1971 de 11 de 18 de Septiembre, del Ministerio de la Vivienda. BOE de 24/08/71) 
 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 
 (Orden de 4 de Junio de 1973, del Ministerio de la Vivienda. BOE de 13-26/06/73) 
 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
  

GENERAL 

 

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Ley 31/95 

 

08-11-95 

 

J.Estado 

 

10-11-95 

 

 Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

RD 39/97 

 

17-01-97 

 

M.Trab. 

 

31-01-97 

 

 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción. 
(transposición Directiva 92/57/CEE) 

 

RD 1627/97 

 

24-10-97 

 

Varios 

 

25-10-97 

 

 

 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud. 

 

RD 485/97 

 

14-04-97 

 

M.Trab. 

 

23-04-97 

 

 

 

Modelo de libro de incidencias. 
Corrección de errores. 

 

Orden 
-- 

 

20-09-86 
-- 

 

M.Trab. 
-- 

 

13-10-86 
31-10-86 

 

 

 

Modelo de notificación de accidentes de trabajo. 

 

Orden 

 

16-12-87 

 

 

 

29-12-87 

 

 

 

Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 
Modificación. 
Complementario. 

 

Orden 
Orden 
Orden 

 

20-05-52 
19-12-53 
02-09-66 

 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 

 

15-06-52 
22-12-53 
01-10-66 

 

 Cuadro de enfermedades profesionales. 

 

RD 1995/78 

 

-- 

 

-- 

 

25-08-78 

 

 

 

Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 
Corrección de errores. 
(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

 

Orden 
-- 
 

 

09-03-71 
-- 
 

 

M.Trab. 
-- 
 

 

16-03-71 
06-04-71 

 

 

 

Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. 

 

Orden 

 

28-08-79 

 

M.Trab. 

 

-- 

 

 

 

Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

 

Orden 
-- 
Orden 
Orden 
Resolución 

 

28-08-70 
-- 
27-07-73 
21-11-70 
24-11-70 

 

M.Trab. 
-- 
M.Trab. 
M.Trab. 
DGT 

 

05®09-09-70 
17-10-70 
 
28-11-70 
05-12-70 

 

 

 

Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de 
poblaciones. 

 

Orden 

 

31-08-87 

 

M.Trab. 

 

-- 
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 Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89 

 

 

 

Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de 
cargas 
(Directiva 90/269/CEE) 

 

RD 487/97 

 

23-04-97 

 

M.Trab. 

 

23-04-97 

 

 

 

Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Corrección de errores. 

 

Orden 
-- 

 

31-10-84 
-- 

 

M.Trab. 
-- 

 

07-11-84 
22-11-84 

 

 

 

Normas complementarias. 

 

Orden 

 

07-01-87 

 

M.Trab. 

 

15-01-87 

 

 

 

Modelo libro de registro. 

 

Orden 

 

22-12-87 

 

M.Trab. 

 

29-12-87 

 

 

 

Estatuto de los trabajadores. 

 

Ley 8/80 

 

01-03-80 

 

M-Trab. 

 

-- -- 80 

 

 

 

Regulación de la jornada laboral. 

 

RD 2001/83 

 

28-07-83 

 

-- 

 

03-08-83 

 

 

 

Formación de comités de seguridad. 

 

D. 423/71 

 

11-03-71 

 

M.Trab. 

 

16-03-71 

 
 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 

 

 

 

Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 
89/686/CEE). 
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. 
Modificación RD 159/95. 

 

RD 1407/92 
RD 159/95 
Orden 

 

20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

 

MRCor. 
 
 

 

28-12-92 
08-03-95 
06-03-97 

 

 

 

Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

 

RD 773/97 

 

30-05-97 

 

M.Presid. 

 

12-06-97 

 

 

 

EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. 

 

UNEEN341 

 

22-05-97 

 

AENOR 

 

23-06-97 

 

 

 

Requisitos y métodos de ensayo: calzado 
seguridad/protección/trabajo. 

 

UNEEN344/A1 

 

20-10-97 

 

AENOR 

 

07-11-97 

 

 

 

Especificaciones calzado seguridad uso profesional. 

 

UNEEN345/A1 

 

20-10-97 

 

AENOR 

 

07-11-97 

 

 

 

Especificaciones calzado protección uso profesional. 

 

UNEEN346/A1 

 

20-10-97 

 

AENOR 

 

07-11-97 

 

 

 

Especificaciones calzado trabajo uso profesional. 

 

UNEEN347/A1 

 

20-10-97 

 

AENOR 

 

07-11-97 

 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 

 

 
Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

 

RD 1215/97 

 

18-07-97 

 

M.Trab. 

 

18-07-97 

 

 

 

MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

 

Orden 

 

31-10-73 

 

MI 

 

27®31-12-73 

 

 
 
ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. 

 

Orden 

 

26-05-89 

 

MIE 

 

09-06-89 

 

 

 

Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificación. 

 

Orden 
-- 
Orden 
Orden 

 

23-05-77 
-- 
07-03-81 
16-11-81 

 

MI 
-- 
MIE 
-- 

 

14-06-77 
18-07-77 
14-03-81 
-- 

 

 

 

Reglamento Seguridad en las Máquinas. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 
84/532/CEE). 
Ampliación y nuevas especificaciones. 

 

RD 1495/86 
-- 
RD  590/89 
Orden 
RD  830/91 
RD  245/89 
RD   71/92 

 

23-05-86 
-- 
19-05-89 
08-04-91 
24-05-91 
27-02-89 
31-01-92 

 

P.Gob. 
-- 
M.R.Cor. 
M.R.Cor. 
M.R.Cor. 
MIE 
MIE 

 

21-07-86 
04-10-86 
19-05-89 
11-04-91 
31-05-91 
11-03-89 
06-02-92 

 

 

 

Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 
89/392/CEE). 

 

RD 1435/92 

 

27-11-92 

 

MRCor. 

 

11-12-92 

VIDRIERÍA 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
(Orden de 13 de Junio de 1986, del Ministerio de Industria y Energía. BOE de 08/07/86) 
DETERMINADAS CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL. 
(Real Decreto 168/88 de 26 de Febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes. BOE de 01/03/88) 
 
YESOS Y ESCAYOLAS 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE YESOS Y ESCAYOLAS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, RY-85. 
(Orden de 31 de Mayo de 1985, de la Presidencia del Gobierno. BOE de 10/06/85) 
YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS. 
(Real Decreto 1312/1986 de 25 de Abril, del Ministerio de Industria y Energía. BOE de 01/07/86) 
 
 
 
 
 

Torres, marzo de 2017 
 
 
 
 

xxxxxxxxx 
 arquitecto redactor 
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